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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
LA IGUALDAD, LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS LGTBI Y LA ERRADICACIÓN DE CUALQUIER VIOLENCIA 
HACIA ESTE COLECTIVO Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
[10L/4300-0293] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 10L/4300-
0293, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la igualdad, los derechos de las personas LGTBI y la 
erradicación de cualquier violencia hacia este colectivo y otros extremos. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 24 de septiembre de 2021 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/4300-0293] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Socialista, en virtud del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 
176 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente Proposición no de Ley relativa a la 
erradicación de la LGTBIfobia, para su debate y en su caso, aprobación en el Pleno 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

Las agresiones LGTBIfóbicas no dejan de aumentar en nuestro país. Según los datos facilitados por el Ministerio 
del Interior, los delitos de odio denunciados que atañen a la orientación sexual han aumentado un 8'6 % en los últimos 
años. Los datos de los Observatorios Contra la Homofobia en Madrid o Cataluña reflejan también un aumento del número 
de incidentes en este sentido y todo indica que se trata de una constante en toda nuestra geografía, sin excepción. 
 

Día tras día conocemos nuevos casos de LGTBIfobia en España, un país pionero en el reconocimiento y en la 
protección de los derechos civiles y referente en el resto del mundo en cuanto a la defensa de las personas lesbianas, 
gays, personas trans y bisexuales. Estas actitudes violentas, que causan un gran sufrimiento a las víctimas y que, en 
muchos casos, ni se llegan a denunciar, están alentadas y precedidas por los discursos de odio, especialmente cuando 
éstos se institucionalizan o normalizan en el ámbito público. 
 

Las personas LGTBI en este país y en el mundo han tenido que soportar históricamente vejaciones, agresiones, 
cárcel y, aún en algunos países, la pena de muerte. España es un país abierto y diverso, que acoge de forma generosa a 
personas que son perseguidas o amenazadas de muerte por su orientación sexual o identidad de género. Por eso, en un 
país democrático, los discursos de odio, y en especial las agresiones hacia el colectivo LGTBI no pueden tener cabida. 
 

Ante esta situación, es imprescindible que desde todos los ámbitos y desde todas las instituciones se visibilice el 
apoyo público e institucional al colectivo LGTBI y a sus derechos como ciudadanos y ciudadanas, y se denuncien estas 
agresiones, así como también la puesta en marcha de todas las herramientas normativas necesarias para combatirlas. 

 
Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta las siguientes propuestas de resolución: 
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1.- "El Parlamento de Cantabria manifiesta su firme compromiso con la igualdad, los derechos de las personas 

LGTBI y la erradicación de cualquier tipo de violencia hacia este colectivo. 
 

2.- El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a: 
 

- Reconocer la LGTBIfobia y los discursos que la alientan como una afrenta a la calidad democrática porque apela 
directamente a los estándares de libertad de nuestra región. 
 

- Coordinar la puesta en marcha de campañas de sensibilización, información y formación, sobre la realidad de 
las personas pertenecientes al colectivo LGTBI. 

 
- Instar al Gobierno de España a agilizar, en la medida de lo posible, el proceso de tramitación del Anteproyecto 

de ley para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI." 
 

En Santander, a 14 de septiembre de 2021 
 

Fdo.: Noelia Cobo Pérez. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista." 
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